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Nota informativa

La información contenida es de carácter general y no constituye asesoramiento jurídico
PLAZOS PARA ADECUAR A LAS EMPRESAS Y COMPAÑÍAS A LA NUEVA LEY GENERAL DE LAS SOCIEDADES COMERCIALES Y EMPRESAS INDIVIDUALES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

El 25 de noviembre de 2008 fue aprobada por el Congreso Nacional la nueva Ley General de las Sociedad Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada No. 479-08, la cual fue promulgada por el Poder Ejecutivo en fecha 11 de diciembre de ese mismo año.

Esta nueva ley introduce modificaciones trascendentales de carácter legal y procesal, y ofrece un abanico de posibilidades para organizar los negocios y distribuir los patrimonios, constitutivos de novedades societarias importantes en relación a las sociedades tradicionales.

Dicha ley otorga un plazo de ciento ochenta (180) días para que las sociedades existentes se adecuen a las disposiciones de esta nueva legislación, conforme al cronograma siguiente:

Fecha




Actividad

11 de febrero de 2009


Publicación del Instructivo preparado por las

Cámaras de Comercio y Producción que contendrá los criterios y parámetros que normarán el proceso de adecuación.

1 de abril de 2009


Inicio de recepción de solicitudes de adecuación






En las Cámaras de Comercio y Producción.

11 de junio de 2009 
Vence el plazo de los ciento ochenta (180) días establecidos por la ley 479-08 para que todas las sociedades existentes con anterioridad a la Ley 479-08, realicen su proceso de adecuación de conformidad con lo previsto en el artículo IV de la cita Ley.

19 de junio de 2009
Entrada en vigencia de la ley 479-08.

Es importante destacar la obligatoriedad para todas las empresas de adecuarse a la nueva Ley 479-08 dentro de los plazos antes señalados, a los fines de evitar perjuicios de las sanciones que establece la misma en los casos de incumplimiento.

Para cualquier consulta sobre esta nueva Ley 479-08, envíe un correo a cpv@jmv.com.do o llame al 809-227-7001.
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